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PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente Provisional del Consejo ·General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California, con fundamento en los artículos 36, fracción 11, inciso a), y 47, fracción 11, de la Ley Electoral del 

Estado de Baja California, respetuosamente someto a la consideración de este Órgano de Dirección Superior 

el siguiente PUNTO DE ACUERDO por el que se "AUTORIZA AL CONSEJERO PRESIDENTE 

PROVISIONAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO GENERAL DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN A CELEBRAR CON EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL PARA ESTABLECER LAS BASES DE COORDINACIÓN PARA HACER 

EFECTIVA LA REALIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021 EN EL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA", bajo los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos. 

GLOSARIO 

Consejo Genera/ Oorisefo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Constitución General Conslltuc16n Pollttca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local Constituc16n Polltica del Estado Libre y .Soberano de Baja California. 

Convenio General d• Coordinación Convenio general de coordinación y colaboración a celebrar con el Instituto Nacional Bectoral 

para establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso 

Electoral Concurrente 2020-2021 en el estado de Baja California. 

INE 

Instituto Electoral 

Ley Electoral 

Ley General 

Reglamento de Elecciones 

Instituto Nacional Electoral 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Reglamento de Elecciones del Instituto Naáonal Electoral. 
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ANT ECEDENTES . 

1. Reforma constitucional en materia polftlca-electoral. El 10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 

de la Constitución General en materia polltico-electoral. 

2. Expedición de las leyes generales en la mat_eria. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, el Decreto por el que se expidió ia Ley General, misma que tiene por objeto establecer las 

disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias 

entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el /NE y los 

organismos públicos locales electorales. 

3. Reasunción de funciones por parte del /NE. El 14 de julio de 2014, el Consejo General del /NE mediante 

Acuerdo INE/CG100/2014, determinó reasumir las funciones correspondientes a la capacitación electoral, 

así como la ubicación de las casillas y la designación de func!onarios de la mesa directiva, delegadas a los 

organismos públicos locales electorales. 

4. Reforma constitucional local en materia política-electoral. El 17 de octubre de 2014, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado, el Decreto 112 del Congreso del Estado por el que se reformaron, adicionaron 

y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Local en materia político electoral. De acuerdo con el 

Transitorio Cuarto del referido decreto, el Congreso del Estado, a más tardar en el mes de febrero de 2015 

debla adecuar las normas electorales del Estado. No obstante, el Congreso del Estado mediante Decreto 

289 reformó la disposición transitoria aludida, para establecer como nuevo plazo el referido en el artículo 

105, fracción 11, de la Constitución General. 

5. Expedición del marco normativo en materia electoral en Baja California. El 12 de junio de 2015, se 

publicaron en el Periódico Oficial del Estado de Baja California los decretos 289 y 293 de! Congreso del 

Estado, mediante el primero de los citados se reformaron diversas disposiciones de la Constitución Local en 

materia político electoral, y mediante el segundo se expidió la Ley Electoral. 
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6. Expedición del Reglamento de Elecciones. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del /NE 

aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, por medio del cual se emitió el Reglamento de Elecciones, el cual tiene 

por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así 

como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 

corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al /NE y a los OPLES de las entidades 

federativas. 

7. Conclusión Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019. El 7 de octubre de 2019, el Consejo General 

durante la quincuagésima cuarta sesión extraordinaria reanzó la declaratoria formal de conclusión del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019, mismo que inició en el mes de septiembre de 2018, y en cual 

se renovaron los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como los Ayuntamientos del Estado de Baja California. 

8. Reformas a la Constitución local y a la Ley Electoral. El 27 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado el Decreto 52 del Congreso del Estada mediante el cual se reforman diversas disposiciones 

de la Constitución Local, la Ley Electoral y de la Ley de Candidaturas Independientes. Una de las reformas 

sustanciales del referido Decreto consiste en la modificación de la fecha de inicio de los procesos electorales 

locales, para que estos inicien el primer domingo del mes de diciembre del año previo a la elección, así como 

la fecha de designación e instalación de los integrantes de los consejos distritales electorales del Instituto 

Electoral. 

9. Recepción y análisis del proyecto de Convenio General de Coordinación. El 21 de abril de 2020, se 

recibió vfa correo electrónica a la Presidencia del Consejo General, el proyecto de Convenio General de 

Coordinación para su análisis y observaciones. 

10. Acción de lnconstitucionalidad 11212019. El 11 de mayo de 2020, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la Acción de lnconstitucionalidad 112/2019, en la cual se analizó la constitucionalidad del 

Decreto 351 del Congreso del Estado, el Alto Tribunal determinó invalidar las reformas contenidas en dicho 

decreto, por lo que estableció que el periodo para la Gubematura electa en el año 2019 sería el originalmente 

previsto en el artículo octavo transitorio del Decreto 112 del Congreso del Estado; esto es, del primero de 

noviembre de 2019 al 31 de octubre de 2021. 
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11. Remisión de observaciones al proyecto de Convenio General de Coordinación. El 28 de mayo de 

2020 a través del oficio número IEEBC/SE/747/2020, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral remitió a 

la Unidad Técnica de Vincuiación del /NE, las observaciones y propuestas de ajustes al proyecto de Convenio 

General de Coordinación. 

12. Designación del Consejero Presidente Provlsional. El 11 de junio de 2020, el Consejo General del 

/NE aprobó el acuerdo lNE/CG134/2020 por el que se designó al consejero electoral Jorge Alberto Aranda 

Miranda como Consejero Presidente Provisional del Instituto Electoral, el cual rindió la protesta de ley el 12 

de junio de 2020 ante el pleno del Consejo General. Lo anterior, en virtud del fallecimiento de Clemente 

Custodio Ramos Mendoza quien fuera Consejero Presidente del Instituto Electoral. 

13. Plan integral y Calendarios de Coordinación aprobados por el /NE. El 7 agosto de 2020, el Consejo 

General de /NE, mediante Acuerdo INE/CG188/2020 aprobó el Plan Integral y los Calendarios de 

Coordinación de los procesos electorales locales concurrentes con el federal 2020-2021. 

14. Invitación a la firma del Convenio General de Coordinación. El 28 de agosto de 2020 se recibió vía 

correo electrónica a la Presidencia del Consejo General, el Convenio General de Coordinación para su 

formalización. 

Con base en lo anterior, y 

CONS I DERANDO 

l. COMPETENCIA 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la autorización para que el Consejero Presidente 

Provisional del Consejo General suscriba el Convenio General de Coordinación con el /NE, en términos de 

lo previsto en e! 46, fracciones 11 y XXVI de la Ley Electora/, que prevé como su atribución la de autorizar la 

celebración de convenios de apoyo y colaboración en materia electoral con las autoridades federales o 

estatales electorales. 
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11. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

1. Que el artículo 41, base V, Apartado C, párrafo primero de la Constitución General, establece que, en las 

entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas populares y los procesos de 

revocación de mandato, estarán a cargo de organismos públicos locales y que ejercerán funciones en las 

siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos pollticos; 

2. Educación clvica; 

3. Preparación de la jornada electoral; 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales, 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecaones locales, 

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral. y conteos rápidos, conforme a los 

lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 

prevea la legislación local: 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley 

2. Por su parte, el Apartado C de la misma base y artículo de la Constitución General indica que los 

organismos públicos locales ejercerán funciones en las siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de las candidaturas y partidos polltioos; 

2. Educación cívica; 

3. Preparación de la jornada electoral; 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que sei'lale la ley; 

6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los 

lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 
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9, Organización, desarrollo. cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 

prevea fa legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11 . Las que determine la ley. 

"Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales" 

3. El artículo 104, numeral!, inciso a), de la Ley General indica que corresponde a los organismos públicos 

locales, aplicar las d:sposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que en el ejercicio de 

las facultades le confieren al /NE por mandato constitucional y legal. 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California". 

4. Que el artículo 5, Apartado B, párrafo primero de la Constitución Local, establece que la organización de 

las elecciones estatales y municipales, es una función pública que se realiza a través de un organismo 

autónomo e independiente denominado Instituto Estatal Electoral dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, según lo disponga la 

ley. En el ejercicio de esta función pública, serán principios rectores la certeza, legalidad, imparcialídad, 

independencia, máxima publicidad y objetividad 

5. Así mismo refiere, que el Instituto Electoral ejercerá sus atribuciones en los términos previstos en la 

Constitución General y en la Constitución Local, de conformidad con la distribución de competencias que 

establecen las leyes de la materia, así corno los convenios que suscriban, y agrupará para su desempeño, 

en forma integral y directa, entre otras, las siguientes actividades: 

a) Desa~rollar y Ejecutar tos programas de educación clv1ca, 

b) Garanhzar los derechos y el acceso a las prerrogativas de !os candidatos y partidos politicos; 

e) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales; 

d) Preparar de la Jornada Electoral; 

e) Efectuar el escrutinio y cómputo total de las elecciones: 

f) Declarar la validez de las elecciones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos; 

g) Expedir las constancias de mayoria y las de asignación de las fórmulas de representación proporcional; 

h) Realizar los procesos de Consulta Popular, Plebiscito y Referéndum; 

i) Ejercer la función de oficialía electoral respecto de los actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral; 

j) Implementar y verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional Electoral, y 
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h) Las demás que determinen las leyes aplicables. 

Hley Electoral del Estado de Baja California". 

6. Que, conforme con lo establecido en el articulo 35 de la Ley Electora/ son fines del Instituto Electoral, entre 

otros, los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 

b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos politice electorales y el cumplimiento de sus obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar la Integración de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo. y los Ayuntamientos del Estado; 

d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

e) Realizar los procesos de consultar popular, plebiscito y referéndum en los térrmnos de la ley de la mateña, y 

f) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura cívica y política. 

7. Además, el articulo 36 de la Ley Electoral, señala que el Instituto Electoral se íntegra, entre otros órganos, 

por: 

a) Un Órgano de D1recc16n, que es el Consejo General, y 

b) órganos ejecutivos, entre los que se encuentra la Presidencia del lnslítulo Electorat, 

8. Que el Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades 

del Instituto Electora/, como se establece en el artículo 37 de la Ley Electoral. 

9. En consonancia con lo anterior, la fracción 11 del articulo 46 de la Ley Electoral, prescribe que es atribución 

del Consejo General la de expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de la 

propia Ley. 

10. Que, entre los acuerdos que el Consejo General puede expedir, se encuentra el señalado por la fracción 

XXVI del propio artículo 46 de la Ley Electoral, que indica a la letra lo siguiente: 
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XXVI. Autorizar la celebración de convenios de colaboración de aooyo v colaboración con las autoridades 

federales o estatales electorales en materia electoral: 

[ ... ] 

11. En relación con lo anterior, el artículo 47, fracción 11, de la Ley Electora/, otorga al Consejero Presidente 

del Consejo General, ia atribución de establecer vínculos y celebrar convenios de apoyo y colaboración entre 

el Instituto Electoral y, entre otros, con autoridades estatales y organismos electorales, tal como se advierte 

de la porción normativa siguiente: 

"Artículo 47. Son atribuciones del Consejero Presidente del Consejo Genera/· 

[ ... ] 
11. Establecer Jos vinculas y celebrar los Convenio de Colaboración entre el Instituto y las autoridades federales, estatales 

y municipales, centros de enseñanza para el apoyo y colaboración en sus respectivos ámbitos, cuando sea necesario para 

el cumplimiento de los fines del Instituto haciéndolo del conocimiento del Consejo General. En caso de Convenio de 

Colaboración con organismos electorales se estará a Jo dispuesto en Ja fracción XXVI del artículo antenor: 

[ ... ] 

12. Que el artículo 55, fracciones 1, 11 y XXIII. de la Ley Electoral señala como atribuciones del Secretario 

Ejecutivo representar legalmente al Instituto Electoral y actuar como Secretario del Consejo General. 

13. Por otro lado, el artículo 104 de la Ley Electoral, establece que el proceso electoral, es el conjunto de 

actos ordenados por la Constitución Local y esta Ley, realizados por los órganos y las autoridades 

electorales, los partidos políticos y los ciudadanos, que tienen por objeto la renovación periódica de los 

integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los Ayuntamientos. 

"Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral" 

14. Que el artículo 26, párrafos 2 y 4, del Reglamento de Elecciones, prevé que la coordinación entre el INE 

y !os organismos públicos locales tiene como propósito esencial concertar la actuación entre ambas 

autoridades, cada una en el ámbito de sus respectivas competencias, para elevar la calidad y eficacia en la 

organización y operación de los procesos electorales, y optirnizar los recursos humanos y materiales a su 
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disposición, bajo un estricto apego al marco constitucional y legal aplicable. Y que las bases de coordinación 

contenidas en el presente Reglamento, son de observancia general para el personal y los diversos órganos 

del /NE y de los organismos públicos locales, y serán aplicables en el desarrollo de los procesos electorales 

locales. 

15. Por su parte, el artículo 27 del referido Reglamento de Elecciones indica que, para la ejecución de las 

tareas inherentes a la organización de los procesos electorales locales, la coordinación con los organismos 

públicos locales se sustentará en los convenios generales de coordinación y en su caso en los siguientes 

instrumentos: 

• Anexos técnicos; 

., Anexos financieros, y 

• Adendas. 

16. Asimismo, el articulo 28 del Reglamento de Elecciones establece que los organismos públicos locales 

en cuyas entidades se lleve a cabo un proceso electoral local, deberán participar con el /NE en la elaboración, 

revisión, tramitación, implementación, ejecución y seguimiento de los instrumentos jurídicos que se 

suscriban. 

17. De igual manera, el artículo 29, numeral 1, del Reglamento de Elecciones establece que el /NE y los 

organismos públicos locales formalizarán un convenio general de coordinación que establezca las 

bases generales de coordinación para la organización de los procesos electorales locales. 

18. Aunado a lo anterior, el numeral 2 del referido artículo 29 del Reglamento de Elecciones define los rubros 

que, al menos, deben considerarse como materia de coordinación entre el /NE y los organismos públicos 

locales, tales como: 

1. Integración de consejos distritales de los organismos públicos locales; 

2. Campañas de actualización y credencialización: 

3. Listas nominales de electores; 

4. Insumos registrales; 
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5. Capacitación y asistencia electoral; 

6. Casillas electorales; 

7. Documentación y materiales electorales; 

8. tntegración de mesas directivas de casilla, 

9. Observadores electorales; 

10. Candidaturas independ!entes: 

11. Candidaturas comunes, coaliclones y alianzas de ámbito local: 

12. Registro de candidaturas; 

13. Representantes generales y de casilla; 

14. Encuestas y sondeos de opinión; 

15. Organización de debates; 

16. DesarroHo de jornada electoral; 

17. Promoción de la participación ciudadana; 

18. Mecanismos de recolección de paquetes electorales; 

19. Conteos rápidos; 

20. Programa de Resultados Electorales Preliminares; 

21. Cómputo de las elecciones locales; 

22. Sistemas mformáticos, 

23. Acceso a radio y televisión; 

24. Fiscahzación de los recursos de los par~dos políticos, aspirantes, precandidatos y candidatos; 

25. Voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero; 

26. Visitantes extran1eros, 

27. Medidas cautelares en matena de radio y televisión, y 

28. Las demás que determine el Consejo General del /NE o se acuerden con el organismo público local. 

19. Además, el párrafo 3 del mismo artículo, señala que los asuntos que por su trascendencia pueden ser 

convenidos entre el /NE y los organismos públicos locales sor:, entre otros, los siguientes: 

1. Campañas de difusión institucional; 

2. Mon!toreo de espacios que difunden noticias; 

3. Otorgamiento de derechos de uso de aplicaciones desarrolladas por el Instituto; 

4. Programa ae sesiones de los consejos; 

5. Protocolo de continuidad de operaciones: 

6. Bodegas electorales, y 

7. Las demás que las partes determinen. 
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111. CONTENIDO DEL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN 

1. Que el Convenio General de Coordinación tiene como objeto establecer las bases de colaboración entre 

el Instituto Electora/ y el /NE para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Local Concurrente 2020-

2021 con la finalidad de establecer las reglas y procedimientos, los cuales serán detallados de manera 

específica en el Anexo Técnico respectivo, para la Jornada Electoral que se celebrará el 6 de junio de 2021 

en el estado de Baja California. 

2. Asimismo, se asentarán las responsabilidades de ambas partes y los mecanismos de comunicación, asl 

como la coordinación en la organización y desarrollo del Proceso Electoral en comento, para ofrecer a la 

ciudadanía un esfuerzo conjunto que eleve la calidad y eficacia de la democracia electoral en nuestro país, 

optimizando los recursos humanos y materiales a disposición de ambas autoridades, bajo el estricto apego 

al marco constitucional y legal. 

3. En este sentido, resulta oportuno resaltar los aspectos torales del clausulado contenido en el instrumento 

jurfdico que se pretende suscribir, mismo que se sintetiza a continuación: 

PRIMERA. OBJETO. 

Tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre el Instituto Electoral y el /NE para hacer efectiva la realización 

del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021, con la finalidad de establecer las reglas y procedimientos para la Jornada 

Electoral. 

SEGUNDA. ACTIVIDADES QUE DEBERÁN REALIZAR LAS PARTES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO: 

1. INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE "EL IEE". 

2. CAMP~AS DE ACTUALIZACIÓN Y CREDENCIALIZACIÓN. 

3. LISTAS NOMINALES DE ELECTORES 

3.1 Listas nominales de electores para exhibición y revisión. 

3.2. Observaciones formuladas a la Lista Nominal por parte de los partidos pollticos y, en su caso, candidaturas 

independientes. 

3.3 Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografla para su entrega a los Partidos Pollticos Locales, y en 

su caso, a Candidaturas Independientes. 

3.4 Listas Nominales de Electores con Fotografía producto de instancias administrativas y resoluciones del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

3.5 Vigencia de las credenciales de elector y lugar para el marcaje del voto. 
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3.6 Reglas para garantizar la confldencialiaad de la Lista Nominal de Electores. 

4. INSUMOS REGISTRALES. 

5. CAPAC!TACIÓN Y ASISTENCIA ELECTORAL 

5. 1 Reclutamiento, selección, co!ltratación, capacitación y evaluació!l de supervisores electorales y 

capacitadores as:Stentes electorales. 

5.2 Asistencia Electora!. 

5.3 Acompañamiento a la capacitación electorai. 

6. CAS!LLAS ÚNICAS. 

6.1 Ubicación de casillas, recorridos y visitas de examinación. 

6.2 Conformación de las casillas extraordinarias y especiaies. 

6.3 Aprobación de la lista de ubicac!ón de casillas únicas por parte de los consejos distritales de "EL INF. 

6.4 Reglas para la operación de las casillas especiales 

6.5 Publicaciones de la lista de ubicación e integración de caS1llas en lugares públicos más concurridos de los 

distritos electorales. 

6.6 Publicación y distnbuci6n de Encartes el dla de :a Jornada Electoral 

6.7 Equipamiento y acondicionamiento de los domicilios donde se instalarán las casillas únicas. 

6 8 Entrega de apoyo para la alimentación del funcionariado de las Mesas D1recbvas de Casilla Única. 

6 9 Entrega de apoyo económico para los propietarios o responsables de inmuebles donde se instalarán las 

casillas únicas 

610 Notiftcac16n de la casilla donde acudirá a votar la ciudadanía cuyo domicilio se ubica en secciones con 

menos de 100 electores o más de 100, cuyo número se hubiera reducido por causas supervenientes y aquellas 

donde no se instalarán casillas por las causales determinadas por los consejos distritales 

6.11 Notif1cac1ón ciudadana de ub1cac1ón de casillas en secciones electorales involucradas en la actualización 

al Marco Geográfico Electoral 

7. DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES 

7.1 Materiales electorales que se emplearán en las casillas únicas. 

7.2 Documentación electoral que se empleará en las casillas únicas 

7.3 Recepción y almacenam1ento de la documentación y materiales electorales. 

7.4 Integración de ta documentaciór. y materiales electorales. 

7.5 Distribución de ia documentación y materiales electorales a ios presidentes de las Mesas Directivas de 

Casilla Única. 

S. INTEGRACIÓN DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA ÚNICA. 

9. OBSERVADORES ELECTORALES. 

1 O. CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 

11. COALICIONES. 

11.1 Captura en el Sistema Naciona: de Registro de las y los P•ecandidatos y Candidatos. 

12. REGISTRO DE PRECANDIDATURAS Y CANDIDATURAS. 
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13. REPRESENTANTES GENERALES Y DE CASILLA. 

14. ORGANIZACIÓN DE DEBATES. 

15. DE LA PARIDAD DE G~NERO. 

16. DESARROLLO DE LA JORNADA ELECTORAL. 

16.1 Sistema de infonnación sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 

16.2 Escrutinio y Cómputo de Votos en Casilla Única. 

17. MECANISMOS DE RECOLECCIÓN. 

18. PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

19. RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES. 

19.1 Programa de Resultados Electorales Preliminares "EL PREP" 

19.2 Conteo rápido institucional. 

19.3 Encuestas por muestreo, sondeos de opinión, encuestas de salida y conteos rápidos no institucionales. 

20. CóMPUTOS DE LAS ELECCIONES LOCALES. 

21. SISTEMAS INFORMÁTICOS. 

22. ACCESO A RADIO Y TELEVISIÓN. 

23. MONITOREO DE ESPACIOS QUE DIFUNDEN NOTICIAS 

24. FISCALIZACIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. ASPIRANTES, PRECANDIDATURAS, 

CANDIDATURAS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. 

25. MEDIDAS CAUTELARES EN MATERIA DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

26. VISITANTES EXTRANJEROS. 

27. EN MATERIA DE COMODATOS. 

29. PROGRAMA DE LAS SESIONES DE LOS CONSEJOS (s1e) 

TERCERA. LAS PARTES 
En esta cláusula las partes se comprometen a realizar los compromisos asumidos en el clausulado del Convenio General 

de Coordinación, asimismo, se establece que se suscribirá el Anexo Técnico en el que serán definidos a detalle los 

procedimientos y especificaciones técnicas para la consecución de los compromisos asumidos, y se formalizaré un 

Anexo Financiero, en el cual se expresarán los recursos materiales y financieros requeridos para lograr el objeto dicho 

instrumento. 

CUARTA. COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN 

Se establece que su propósito esencial es concertar la actuación de ambas autoridades dentro de sus respectivos 

ámbitos de competencia para ofrecer a la ciudadanía un esfuerzo conjunto que eleve la calidad y eficacia de la 

democracia electoral en el pals, optimizando los recursos humanos y materiales a disposición de ambas autoridades, 

bajo el estricto apego al marco constitucional y legal. 

13 



IEE 
INltlulO Estatal Eladoral 

~aja California 

QUINTA. COMUNICACIÓN FORMAL ENTRE LAS PARTES 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Presidencia del Consejo General Electoral 

Se establece que será a través del Consejero Presidente del Órgano Superior de Dirección dei Instituto Electoral y el 

Vocai Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Baja California, quien deberá informar de inmediato a ia 

Secretaría Ejecutiva del /NE. a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

SEXTA. INSTRUMENTACIÓN DEL ANEXO TÉCNICO 

Convienen que, para la instrumentación del Anexo Técnico en materia de coordinación del Proceso Electoral 

Concurrente 2020-2021, se podrán integrar comités para el seguimiento al cumplimiento de los compromisos que deriven 

de aquélios y que las funciones específicas de dichos comités se establecerán, en su caso. en e! mencionado Anexo 

Técnico. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN DEL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN 

En esta cláusula convienen difundir de manera oponuna entre el funcionanado e integrantes de ambas instituciones el 

Convenio General de Coordinación y la información que se derive del mismo, para su conocimiento y cumplimiento. 

OCTAVA. GESTIÓN DE ACUERDOS 

En esta cláusula convienen gestionar ante sus máximos órganos de dirección, la adopción de los acuerdos necesarios 

para la adecuada ejecución de las acciones derivadas del Convenio General de Coordinación 

NOVENA. COMPROMISOS FINANCIEROS 

En esta cláusula acuerdan que los compromisos financieros que deriven de los instrumentos 1uríd1cos serán asumidos 

en los térrmnos que se dispongan el Convenio General de Coordinación y el Anexo Financiero correspondiente. 

DÉCIMA. RELACIONES LABORALES 

En esta cláusula convienen que el personal o prestadores de servicios comisionados por cada una de ellas para la 

realízación del objeto matena del Convenio, se entenderá relacionado exdusivamente con aquella que lo empleó. 

DÉCIMA PRIMERA. SEGURIDAD, CONFIDENCIALIDAD Y RESGUARDO DE LOS DATOS PERSONALES 

En esta cláusula se estipula que se implementarán !os mecanismos necesarios para transparentar la información objeto 

del Convenio y garantizarán la seguridad, confidenciaiklad y resguardo cie los datos personales que obren en su poder, 

evitando la alteración, pérdida, transmisión y acceso no autor!zado, de conformidad con las leyes aplicables en la materia 

a ambas instituciones. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL 

En esta cláusula convienen que ias obras intelectuales que resulten de las acciones desarrolladas e11 el marco del 

presente instrumento serán propiedad de la parte que las hayan producido, pero en caso de que sean producto de un 

trabajo conjunto compartirán ia titularidad de los derechos, de conformidad con lo que establezcan las leyes en la materia, 
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debiendo otorgar, en su caso, los créditos correspondientes a las personas que intervengan en la producción de las 

mismas. 

DÉCIMA TERCERA. BUENA FE 

En esta cláusula manifiestan su conformidad en que el Convenio es producto de la buena fe, por lo que todo conflicto 

que resulte del mismo, en cuanto a su interpretación, aplicación y cumplimiento, así como los casos no previstos en la 

ley, serán resueltos de común acuerdo. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA 

En esta cláusula se establece que este instrumento tendrá una duración limitada, que iniciará a partir de su susaipción 

y hasta que haya quedado firme la elección que motiva el presente acuerdo de voluntades, incluso aquellas elecciones 

extraordinarias que pudiesen generarse por determinación JUdlc1al 

DÉCIMA QUINTA. PUBLICIDAD DE CONVENIO 

En esta cláusula se establece que, una vez suscrito el Convenio, asl como sus anexos técnicos, financieros y, en su 

caso, adendas que al efecto se susaiban, las partes deberán publicarlo en sus páginas electrónicas, y que, ademés se 

harán del conocimiento de las áreas involucradas de "EL INE", para su debido cumpllm1ento. 

DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE ACTOS DE DISCRIMINACIÓN 

En esta cláusula se establece que, durante el desarrollo de las actividades derivadas del Convenio y que a cada una de 

ellas corresponda, las partes deberán evitar cualquier conducta que implique una discriminación que, por ongen étnico 

o nacional, género. edad. discapacidades. condición social. salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil 

o cualquier otra que atente contra la dignidad humana. 

IV. RAZONES QUE SUSTENTAN EL PUNTO DE ACUERDO 

1. Que de acuerdo con lo previsto en los antecedentes 1 al 6 del presente Punto de Acuerdo, en el año 2014 

tuvo lugar la reforma constitucional en materia político electoral que modificó sustancialmente el sistema 

electoral mexicano. 

2. La reforma constitucional en comento, trajo consigo la confonnación de un sistema nacional de elecciones, 

colocando como rector al /NE y como integrantes a los organismos públicos locales de las 32 entidades 

federativas. 
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3, La premisa fundamental de esta reforma fue estandarizar las elecciones en el país; por ello, se dotó al /NE 

de atribuciones para tener intervención en los procesos electorales locales. Para lograr el objetivo de la 

reforma constitucional el /NE emitió el Reglamento de Elecciones, el cual se compone de aquellos acuerdos 

emitidos en ejercicio de la facultad constitucional de atracción, y el cual tiene por objeto regular las 

disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de 

los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar al INE 

y a los organismos públicos locales. 

4. Bajo esta tónica es que el /NE estableció las bases para la coordinación en los procesos electorales locales 

en los que interviene, así como para la elaboración, tramitación, firma, implementación, ejecución y 

seguimiento de los instrumentos jurídicos de coordinación y cooperación que suscriba con los organismos 

públicos locales de las entidades federativas. 

5. Asi, como ya quedó asentado, el Reglamento de Elecciones prevé que para la ejecución de las tareas 

propias de un proceso electoral local resulta obligatorio la celebración de un convenio general de 

coordinación entre el /NE y los organismos públicos locales, a fin concertar la actuación entre ambas 

autoridades, y con el fin de elevar la calidad y eficacia en la organización y operación de los procesos 

electorales, y optimizar los recursos humanos y materiales a su disposición, bajo un estricto apego al marco 

constitucional y legal aplicable. 

6. En este sentido, como se expuso en el apartado de antecedentes el !NE puso a consideración de este 

Instituto Electoral el proyecto de Convenio General de Coordinación, mismo que fue debidamente analizado 

por la Secretaría Ejecutiva y las diversas áreas ejecutivas de dirección y unidades técnicas, en coordinación 

con quienes integran la Junta Local E¡ecutiva del /NE en Baja California, validando su contenido, e indicando 

que era viable su suscripción. 

7. Es así que, a efecto de que este Instituto Electoral se encuentre en aptitud de dar cabal cumplimiento a 

sus obligaciones constitucionales y legales, y así poder organizar y desarrollar correctamente el proceso 

Electoral 2020-2021 resulta necesario suscribir el Convenio General de Coordinación, cuyo objetivo 
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primordial es establecer las bases de coordinación y colaboración entre el Instituto Electoral y el /NE para 

hacer efectiva la realización del referido proceso electoral. 

8. Precisado lo anterior, y como ha quedado asentado en el marco normativo aplicable, es facultad del 

Consejero Presidente establecer los vínculos y celebrar los convenios de apoyo y colaboración que resulten 

necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto Electora/, haciéndolo del conocimiento del Consejo 

General; sin embargo, en tratándose de convenios en materia electoral que se pretendan suscribir con 

autoridades ya sean federales o estatales electorales, debe contar con la autorización del Consejo General. 

9. En ese orden de ideas, lo conducente es autorizar ál Consejero Presidente Provisional, asistido por el 

Secretario Ejecutivo para que, en representación del Instituto Electoral, suscriban de manera conjunta el 

Convenio General de Coordinación. 

10. Cabe destacar, que la presente autorización no implica dar aval para la suscripción de los anexos técnicos 

y financieros, o en su caso, las adendas respectivas, pues esros instrumentos jurfdicos, deberán ser 

autorizados en lo particular por este Consejo General. 

11. Con base en lo anterior, una vez se suscriba el Convenio General de Coordinación por las partes 

involucradas, el Consejero Presidente Provisional lo deberá hacer del conocimiento de los integrantes del 

Consejo General, remitiendo vía electrónica una copia simple del documento. 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se autoriza al Consejero Presidente Provisional para que, asistido por el Secretario Ejecutivo, 

suscriba el convenio general de coordinación y colaboración a celebrar con el Instituto Nacional Electoral 

para establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso Electoral 

Concurrente 2020-2021 en el estado de Baja California. 
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SEGUNDO. La presente autorización no implica la suscripción de los anexos técnico y financiero, y en su 

caso, de las adendas correspondientes, al Convenio General de Coordinación, en virtud de que estos 

requerirán de la autorización correspondiente del Consejo General. 

TERCERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notifique el contenido del Presente Punto de Acuerdo al /NE 

por conducto de ia Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 

legales conducentes. 

QUINTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional, dentro del término 

señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Regiamente Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los siete 

días del mes de septiembre del año dos mil veinte. 

'"''""'"-: '. ~.. . . 

ING. JORGE ALBERTO f RANDA_ ~~RAN~~- _ 

CONSEJERO PRESIDENTE PROVISIONAL 
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